
POLÍTICA DE SALUD OCUPACIONAL 

XXXXXXXXXXXXXX cree firmemente en la prevención de riesgos y los resultados 

positivos que esta tiene sobre la salud de los trabajadores y la eficiencia de las 

operaciones.  Por tal razón apoyará los siguientes principios: 

 Cumplimiento de todas las normas legales vigentes en el país sobre Prevención de 

Riesgos Profesionales. 

 Protección y mantenimiento del mayor nivel de bienestar físico y mental de todos los 

trabajadores, controlando la generación de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

 Mantenimiento de condiciones de operación aceptables en los recursos físicos y 

económicos, logrando la optimización en su uso y reduciendo la probabilidad de  

pérdida. 

 Responsabilidad de todos los niveles de Dirección por proveer un ambiente sano y 

seguro de trabajo, por medio de equipos, procedimientos y programas adecuados. 

 Los trabajadores  son los directos responsables por su seguridad y la del personal bajo 

su cargo. 

Esta política será publicada y difundida a todo el personal, para obtener así su cooperación 

y participación, siguiendo el ejemplo manifestado y demostrado por la Gerencia - 

Presidencia de XXXXXXXXXXXXX 

 

 

__________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXX 

GERENTE 


